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INFORME DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

CONVOCATORIA PRIVADA  

C.PR.- EMSERCOTA-002-2019 

 

OBJETO: INTERVENTORÍA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA INTERCONEXIÓN AL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO OPERADO POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA E.S.P. AL 

MUNICIPIO DE COTA – PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE PROCESOS DE DISPONIBILIDAD Y 

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 

CAPACIDAD JURÍDICA 

De acuerdo con el acta de cierre del plazo para presentar propuestas de fecha cinco (05) de diciembre 

de dos mil diecinueve (2019), se presentaron los siguientes proponentes:  

 

Proponente No. 1:  CONSORCIO INTERCONEXIÓN COTA – BOGOTA PRIMERA ETAPA 

C:   CUMPLE 

NC: NO CUMPLE 

NA: NO APLICA 

 
No. PROPONENTE SOBRES FOLIOS PÓLIZA 

1 

 

CONSORCIO INTERCONEXIÓN COTA – 

BOGOTA PRIMERA ETAPA Conformada por: 

GRUPO INTERPROYECTOS LTDA Nit: 

900.231.732-9: 80% 

TECNOSOFT SOLUCIONES S.A.S. Nit. 

900.478.236-8: 20% 

 

Representada Legalmente por JUAN JOSÉ 

JERÓNIMO PINEDO 

Dos (02) 

Sobres; 

Original y  

Copia de la 

Propuesta  

ORIGINAL:  

277 FOLIOS 

COPIA:  

277 FOLIOS 

TOTAL:  

544 FOLIOS 

DE SEGUROS DEL 

ESTADO No. 85-44-

101103041 del 05 de 

diciembre de 2019 

VALOR ASEGURADO: 

$81.407.812,90 

 

ÍTEM REQUISITO 

CUMPLE 

/ NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 Carta de presentación de la propuesta C 

(Folio 08 a 13) 

El oferente allega 

Certificado Copnia 

actualizado en un (01) 

folio.  

2 

Documento de conformación de la Unión Temporal o 

Consorcio. 

 

C 

En la cláusula tercera del 

Documento de Consorcio 

se indica que la duración 

del consorcio será el 
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término de vigencia del 

contrato y un año más  

(Folios 03 a 06) 

3 

Certificado de existencia y representación legal y 

capacidad de ejercicio 

 

C 

 Tecnosoft 

Soluciones S.A.S. 

(Folio 15 a 19) 

 Grupo Interproyectos 

Limitada – G.I.P. 

(Folio 20 a 24) 

4 
Registro Único Tributario  

 
C 

 Tecnosoft 

Soluciones S.A.S. 

(Folio 26 a 29) 

 Grupo Interproyectos 

Limitada – G.I.P. 

(Folio 20 a 24) 

5 Extranjeros C N/A 

6 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

Original de una garantía de seriedad a favor de la 

Empresa de Servicios Públicos de Cota 

EMSERCOTA S.A. E.S.P., otorgada por una 

compañía de seguros legalmente establecida en 

Colombia 

C 

SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

No. 85-44-101103041 del 

05 de diciembre de 2019 

Beneficiario: 

EMSERCOTA SA ESP 

(Folio 36 a 41) 

El valor de esta garantía no podrá ser inferior al diez 

por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado 
C 

Valor de la Garantía 

$81.407.812,90 

7 

Certificación de cumplimiento de obligaciones con 

los sistemas generales de seguridad social y aportes 

parafiscales 

C 

 Tecnosoft 

Soluciones S.A.S. 

(Folio 43) 

 Grupo Interproyectos 

Limitada – G.I.P. 

(Folio 44) 

8 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
C 

 Tecnosoft 

Soluciones S.A.S. 

(Folio 257) 

 Grupo Interproyectos 

Limitada – G.I.P. 

(Folio 256) 

9 
Declaración sobre multas y sanciones  

 
C 

 Tecnosoft 

Soluciones S.A.S. 

(Folio 261) 

 Grupo Interproyectos 

Limitada – G.I.P. 

(Folio 262) 
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10 

Autorización para solicitar información de 

Antecedentes Judiciales o de policía, disciplinarios y 

profesionales. 

C 

 Tecnosoft 

Soluciones S.A.S. 

(Folio 264) 

 Grupo Interproyectos 

Limitada – G.I.P. 

(Folio 271) 

11 
Certificaciones de antecedentes Judiciales o de 

policía, disciplinarios y profesionales. 
C 

 Tecnosoft 

Soluciones S.A.S. 

(Folio 265 a 270) 

 Grupo Interproyectos 

Limitada – G.I.P. 

(Folio 272 a 277) 

 

 

CONCLUSIONES 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos en este informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes:   

 

No. PROPONENTE 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

 

1 

 

CONSORCIO INTERCONEXIÓN COTA – BOGOTA PRIMERA ETAPA 

 

CUMPLE 

 

 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

JESSICA TATIANA VELEZ CORTES 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO JURIDICO  

 

 


